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de los recursos, que en primera instancia serán generados en el 
período presupuestario 2014 por ingresos corrientes, para invertir 
en temas relacionados con el fortalecimiento de la capacidad 
técnica y administrativa de la Dirección de Aguas, la regulación 
del aprovechamiento y la administración del agua que contribuya 
con la gestión integral del Recurso Hídrico a nivel nacional, 
mediante inversiones en temas sustantivos para la gestión.

5º—Que corresponde ampliar por la vía del Decreto 
Ejecutivo, la suma de ¢1.038.132.839,00 (mil treinta y ocho 
millones ciento treinta y dos mil ochocientos treinta y nueve 
colones exactos) de conformidad con lo establecido en el artículo 
5° inciso b.2) del Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en 
el Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo 
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con recursos provenientes de superávit libre y son necesarios 
para la gestión sustantiva de la institución, por destinarse a 
la transferencia electrónica de información, el desarrollo de 
sistemas informáticos, la compra de equipo de comunicación, 
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y mobiliario educacional, deportivo y recreativo y maquinaria y 
equipo diverso.

6º—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37595-H citado, 
se emitieron las Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para el año 2014, estableciéndose en el artículo 2°, el porcentaje 
máximo en que podría incrementarse el gasto presupuestario 
de las entidades públicas, ministerios y demás órganos, con 
respecto al del año precedente. En correspondencia con dicha 
disposición, el monto de gasto presupuestario máximo para el 
año 2014 resultante para el Instituto Meteorológico Nacional, 
Dirección de Aguas (IMN-AGUAS), fue establecido en la suma 
de ¢1.461.560.951,26 (mil cuatrocientos sesenta y un millones 
quinientos sesenta mil novecientos cincuenta y un colones con 
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STAP-2475-2013 del 12 de noviembre del 2013; cifra que no 
contempla el gasto indicado previamente en este decreto.

7º—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32452-H, 
publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio del 2005 y sus 
reformas, se emite el “Lineamiento para la aplicación del artículo 
6° de la Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos y la regulación de la clase de 
ingresos del Sector Público denominada Financiamiento”.

8º—Que el artículo 7° del Decreto citado en el considerando 
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provienen de vigencias anteriores -superávit libre- son parte del 
patrimonio de los órganos y las entidades y pueden utilizarlos en 
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actividad ordinaria de éstas, con los cuales se atienda el interés 
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siempre que no tengan el carácter permanente o generen una 
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de la misma naturaleza.

9º—Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el 
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Nacional, Dirección de Aguas (IMN-AGUAS) para el año 2014, 
incrementándolo en la suma de ¢1.038.132.839,00 (mil treinta 
y ocho millones ciento treinta y dos mil ochocientos treinta y 
nueve colones exactos). Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Amplíese para el Instituto Meteorológico 
Nacional, Dirección de Aguas (IMN-AGUAS), el gasto 
presupuestario máximo para el año 2014, establecido de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado 
en el Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo 
del 2013, en la suma de ¢1.038.132.839,00 (mil treinta y ocho 
millones ciento treinta y dos mil ochocientos treinta y nueve 
colones exactos), para ese período.

Artículo 2º—Es responsabilidad de la administración 
activa Instituto Meteorológico Nacional, Dirección de Aguas 
(IMN-AGUAS), el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

6° de la Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera de 
la República y Presupuestos Públicos, publicada en La Gaceta 
N° 198 de 16 de octubre del 2001 y sus reformas, así como en el 
Decreto Ejecutivo N° 32452-H, publicado en La Gaceta N° 130 
de 6 de julio del 2005 y sus reformas.

Artículo 3º—Para efectos de la formulación del presupuesto, 
rige a partir de su publicación y para su ejecución, rige a partir 
del 1° enero del 2014.

Dado en la Presidencia de la República, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil trece.

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 
Hacienda, Édgar Ayales.—1 vez.—O. C. N° 0115-2013.—
Solicitud N° 45121.—C-136170.—(D38055 - IN2013086039).

N° 38070-COMEX-MEIC-MAG-S

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y LAS MINISTRAS DE COMERCIO EXTERIOR,

DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO,
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Y DE SALUD

De conformidad con las facultades y atribuciones que les 
conceden los artículos 50, 140 incisos 3), 8), 10), 18) y 20); y 
146 de la Constitución Política; los artículos 4°, 25, 27 párrafo 
1, 28 párrafo 2 inciso b) y 142 párrafo 2 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; 
los artículos 1°, 3°, 5°, 7°, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 
55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana, Ley de Aprobación N° 7629 del 26 de 
setiembre de 1996; y

Considerando:

I.—Que el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO), mediante resolución N° 312-2013 (COMIECO-
LXV) de fecha 21 de junio del 2013, en el marco del proceso de 
conformación de una Unión Aduanera Centroamericana, aprobó 
el “Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.65:12 
Uso de Términos Lecheros”, en la forma que aparece en el Anexo 
de la resolución en mención.

II.—Que mediante Fe de Erratas de fecha 9 de julio del 
2013, emitida por el Secretario General de la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIEGA) se corrige 
la resolución N° 312-2013 (COMIECO-LXV) de fecha 21 de 
junio del 2013; para que se lea adecuadamente el considerando 
octavo de la resolución de cita, por lo cual dicho documento debe 
adjuntarse y publicase conjuntamente con dicha resolución.

III.—Que Costa Rica mediante el Decreto Ejecutivo N° 
33288-MEIC-MAG-S del 16 de mayo del 2006; promulgó el 
Reglamento Técnico denominado RTCR: 395-2006 “Para el 
uso de términos lecheros”, por lo que al emitir el Consejo de 
Ministros de Integración Económica el “Reglamento Técnico 
Centroamericano RTCA 67.04.65:12 Uso de Términos Lecheros”, 
en la forma en que aparece como Anexo de la resolución N° 312-
2013 (COMIECO-LXV), es necesario derogar y adecuar las 
referencias normativas en la reglamentación técnica costarricense 
a partir de la entrada en vigencia de la reglamentación técnica 
centroamericana, de conformidad con el apartado segundo de la 
parte dispositiva de dicha resolución.

IV.—Que en cumplimiento de lo indicado en dicha 
resolución, se procede a su publicación. Por tanto,

DECRETAN:

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 312-2013
(COMIECO-LXV) DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 2013

Y SU ANEXO: “REGLAMENTO TÉCNICO
CENTROAMERICANO RTCA 67.04.65:12

USO DE TÉRMINOS LECHEROS”

Artículo 1º—Publíquese la resolución N° 312-2013 
(COMIECO-LXV) del Consejo de Ministros de Integración 
Económica de fecha 21 de junio del 2013 y su Anexo: 
“Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.65:12 Uso 
de Términos Lecheros” y su Fe de Erratas de fecha 9 de julio del 
2013, que a continuación se transcriben:
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Artículo 2º—Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 
33288-MEIC-MAG-S del 16 de mayo del 2006; publicado en 
$)" *'!+'(" H%,'!)" La Gaceta N° 164 del 28 de agosto del 2006; 
denominado RTCR: 395-2006 “Para el uso de términos lecheros” 
a partir de la entrada en vigencia de la resolución N° 312-2013 
(COMIECO-LXV) de fecha 21 de junio del 2013; y su Anexo 
“Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.04.65:12 Uso de 
Términos Lecheros”, de conformidad con el apartado segundo de 
la parte dispositiva de dicha resolución del Consejo de Ministros 
de Integración Económica (COMIECO), que se publica mediante el 
presente Decreto Ejecutivo.

Artículo 3º—Modifíquense todas aquellas referencias 
normativas contenidas en los Reglamentos Técnicos Nacionales 
hechas al Decreto Ejecutivo N° 33288-MEIG-MAG-S del 16 de 
/!8("#$)"455IJ"=2>)',!#("$&"$)"*'!+'("H%,'!)"La Gaceta N° 164 
del 28 de agosto del 2006; denominado RTCR: 395-2006 “Para 
el uso de términos lecheros”, para que, a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de la resolución N° 312-2013 (COMIECO-
LXV) de fecha 21 de junio del 2013 y su Anexo, tales referencias se 
entiendan hechas al “Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
67.04.65:12 Uso de Términos Lecheros”, publicado mediante el 
presente Decreto Ejecutivo.

Artículo 4º—Rige a partir del 21 de diciembre del 2013.

Dado en la Presidencia de la República, a los dieciocho días 
del mes de julio del dos mil trece.

Publíquese.—LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La 
Ministra de Comercio Exterior, Anabel González Campabadal; 
la Ministra de Economía, Industria y Comercio, Mayi Antillón 
Guerrero; la Ministra de Agricultura y Ganadería, Gloria 

Abraham Peralta, y la Ministra de Salud a. í., Sisy Castillo 
Ramírez.—1 vez.—O. C. N° 19734.—Solicitud N° 64476.—C-
459000.—(D38070 - IN2013084559).

N° 38079-H

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA
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artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los 
artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley 
N° 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo 
de 1978 y sus reformas; la Ley N° 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos de 18 de 
setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el Decreto 
Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus 
reformas; la Ley N° 8634, Sistema de Banca para el Desarrollo de 
23 de abril de 2008 y sus reformas; el Decreto Ejecutivo N° 32452-
H de 29 de junio de 2005 y sus reformas; y el Decreto Ejecutivo N° 
37595-H de 18 de marzo de 2013.

Considerando:

I.—Que mediante la Ley No. 8634, publicada en La Gaceta 
N° 87 de 7 de mayo de 2008 y sus reformas, se creó el Sistema de 
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e impulsar proyectos productivos, viables y factibles técnica y 
económicamente, acordes con el modelo de desarrollo del país en 
lo referente a la movilidad social de los grupos objeto de dicha Ley, 
creando además su Consejo Rector, como un ente con personalidad 
E2+C#',!"8"=!;+'/(&'("=+(='(3J"=!+!"#$%&'+"8",((+#'&!+")!3"=()C;',!3"
y directrices que orienten el funcionamiento del SBD.
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setiembre de 2013, el Consejo Rector del Sistema Banca para el 
Desarrollo (CRSBD), solicitó incrementar el gasto presupuestario 
máximo del 2014, por un monto total de ¢96.590.363,42 (noventa 
y seis millones quinientos noventa mil trescientos sesenta y tres 
colones con cuarenta y dos céntimos), para el alquiler de equipo 
de cómputo, actividades de capacitación, mantenimiento de las 
instalaciones donde se ubica la entidad, la adquisición de un equipo 
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AG-1098-130-2013, de la sesión ordinaria N° 130-2013 del 11 de 
setiembre de 2013.

III.—Que dicha suma corresponde ampliarla por la vía del 
Decreto Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5° inciso b.2 del Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en el 
Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 de marzo de 2013, 
ya que los gastos que se atenderán son necesarios para cubrir el 
alquiler de equipo, actividades de capacitación, mantenimiento del 
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en garantía de servicios contratados; y por ser gastos que serán 
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IV.—Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 37595-H citado, 
se emitieron las Directrices Generales de Política Presupuestaría 
para el año 2014, estableciéndose en el artículo 2°, el porcentaje 
máximo en que podría incrementarse el gasto presupuestario de las 
entidades públicas, ministerios y demás órganos, con respecto al 
del año precedente. En correspondencia con dicha disposición, el 
monto de gasto presupuestario máximo para el año 2014 resultante 
para CRSBD, fue establecido en la suma de ¢594.940.000,00 
(quinientos noventa y cuatro millones novecientos cuarenta mil 
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0698-2013 del 15 de abril del 2013; cifra que no contempla el gasto 
indicado previamente en este decreto.

V.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32452-H, 
publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio de 2005 y sus reformas, 
se emite el “Lineamiento para la aplicación del artículo 6° de la Ley 
N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos y la regulación de la clase de ingresos del 
Sector Público denominada Financiamiento”.

VI.—Que el artículo 7° del Decreto citado en el considerando 
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de vigencias anteriores -superávit libre-son parte del patrimonio 
de los órganos y las entidades y pueden utilizarlos en períodos 


